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grwl.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secrct-ario de la Cámara de 
Representantes, J. I'(l(lilla. 

Caracas marzo l l de 185-l, afJo 25 de la 
ley y 44 ele la ln,Jcpcnclencia.-~jecútcs_e. 
-J G. Momry,,s.-Por S. E.-El Sccretm-10 
de Est,ado en los Despachos de GnmTa 
y i\.lilrina, J. Jfo:ioz Tébar. 

867 a. 

DECRETO de 11 ele abril de 1S54. eii c1mi
plimie11io del artíc11lo 3°. deÍ mímero 
867. 
Jos~ Gm-:oomo MoxAGAS. General de 

División, Presidente ele fa. República. de 
V cnezucla. En cumplimiento de lo que 
se dispone por el art-iculo 3° del decre
to legislafo,o fecha 11 del mes próxi
mo pasado, que acuerda. una medalla de 
distinción 1m honor del Libertador- Simón 
Bolívar, y co:no una recompensa al mé
rito y á los servicios prestados á la Re
pública, decreto: 

Art. 1°. La medalla á que se contrae 
el referido Decreto será de oro ó plata 
sobredorada, de forma elíptica, con 16 
lineas en sn 1m1-yor diámetro, H en el 
menor y una de espesor, y contendrá en 
el anverso el busto del Libertador con 
esta inscripción: aSimóii Bolfrm·,D y en 
el reverso las armas de !a República. 

Art. 2". El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina que
da encarg-.ado ele la. ejecución del presente 

dades. Segundo. Que sin embargo del 
interés que ha demostrado la Diputación, 
para pro,,eerle de todos aquellos enseres 
y útiles de que ha menester no ha podido 
,•erificarlo por escasez de fondos en las 
arcas municipales; y t.ercero. Que es 
conveniente á la República fomentar 
por todos los medios posibles, esos plan
teles de educación, decretan: 

A.rt. 1°. Se auxilia del Tesoro público 
con dos mil pesos, por una sola vez, al 
Colegio provincial de A.ragua, cuya 
suma se destinará á la consecución de 
enseres y útiles para el establecimiento. 

Art. 2°. La cantidad á que se refiere 
el artículo anterior, se tendrá por la 
Tesorería general á la orden y disposi
ción de la Junta de Rentas establecida 
por la ley orgánica de pro,incia.s, prévia 
la orden del Poder Ejecutivo. 

Dado en Caracas. á 9 de marzo de 
1S54, año 25 de la 'Ley y 44 de la In
dcpcndencia.-El Presidente del Sena
do, Rafael E11ríq1iez-E1 Presidente de 
la Cámara de Representantes, Vice11t~ 
Ame11g1wl.-E1 Secretario Suplente del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secret.-u-io de 
la QánÍara. de Representantes, J. I'ci
clilla. 

Carac.is. marzo 17 de 1S54. año 25 de la 
, Ley y 44 <Íc la Independenciá.-Ejecútese 

- J. G. Jlfo1wgas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 

decreto. 1 
Dado: firmado de nú mano: sellado 

con el sello del Poder Ejecutivo¡ y refren- 1 

.1Simó11 Pla11as. 

dado por el Secretario de Estado en los · LEY ele 24 de 111arzo de 1854 deroga11do la 
Despachos de Guerra y Marina, en· Ca- ele 1848 Núm. 6S6; <j11e reform<i en dos 
racas á 11 de abril ele 1S54 . ....;.Año 2~J de p1111tos lci ,le 11w11umisióii ele escl<wos, 
la Ley y 44 de la Indepcnclencia.-J. G. Núm. 36, y el decreto de_ 1S52 N1í111 . 
. Mo11<1yas.-Por S. E.-El Secretario de Sil; y que abole. l<i esclav1t1ul e11 Ye-
Estado en los Despachos de Guerra y 11ez11ela. 
Marina, J. !lfwioz Te?mr. El Senado y Cámara de R.epresentan-

S6S 

DECRETO <le 17 elemarzo de 1S54 arixili<m
do co1i $ 2.000 al Oolegio provi11cial de 
A·rag11a. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de L.1 República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando : 
Primero. Que el Colegio pro,incial de 
A.ragua creado últimamente por la Ho
norable _Diputación de aquella pro,incia 
no cuentacon los recursos indispensables 
para atender á sus más urgentes necesi-

tes de la República de Venezuela reuni
dos en Congreso; decretan: 

Art. 1°. Queda abolida para siempre 
la esclavitud en Venezud:!. 

Art. 2°. Cesa la obli!!:tciiin le!!al de 
prestación de servicios de lo.s manumi
sos, quedando en pleno goce de su liber
tad y sometidos solo á la patria po
t.estad ó cualquiera otra dependencia 
de sus ascendientes como ingénuos. 

Art. 3°. Se prohibe para siempre la 
introducción de esclavos en el rerritorio 
de la República; y los que sean intro-
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<lucidos contra esta. prohibición, bajo 
cualquier pret~o, entraron por el mis
mo hecho inmediat.ament~ en el goce de 
la libertad. 

Art. 4° Los dueños de esclavos se
rún indennúzados del valor que estos 
tengan por la tarifa-, ó á juicios de fa
cultativos en caso de enfermedad. con 
los fondos destinados ó que se élesti · 
nen al efecto y en j~--ta. proporción, 
recibiéndose en pago de contribuciones 
que por esta ley se establezcan, acre
encias contra el fondo de indemniza
ción. 

Art.. ::;0 • Se destinan para la. indem
nización ele que habla el artículo ante
rior. las c:rntidacles si!rnientcs: 1°. el 10 
por· ciento conque las -rentas pro,•incia
les contribuyen al Tesoro público segú1i 
la. ley: 2° la suma. que monta el im
nnesfo que se establece por tres años 
de cinco reales sobre los alambiques de 
destilar agrn:n-diente y sus compuestos, 
cobrándose dichos cinco reales por cada 
!!alón ele cuatro y media botellas que 
~niela el P-lnmbique: 3º, la suma á que 
monta. el impuesto que se establece por 
tres aflos sobre los individuos que 
se expresarim, á saber: cinco pesos 
anuales ¿l los que tengan la renta 
requerida para electo~, y diez_ pesos 
los que ten~n la _reD;.ta neccsa.na pan1 
ser Diputado pronncial, Representante 
ó Senador: 4°, la suma á que ascien
da el subsidio que se impone por tres 
años á todos los ciudadanos que reciban 
del Erario público ó ele las rentas mn
nicipale:::, sueldo, pensión ó comisión 
cualquicrn, ele este modo: 2 por ciento 
de los que gocen hasta la suma- de ocho
cientos pesos: 3 por ciento á los de SOO 
hasta 1.600: 5 por 100 á los ele 1.000 
hasta 3.000, y 10 por ciento de 3.000 
en adelante: 5°. los fondos recaudados 
y que han debÍdo recaudarse del ramo 
de manumisión, conforme á la ley que 
ha regido hasta ahora: 6°, la parte que 
co1T€sponcle á la Nación de los derechos 
de registro, luego que haya cesa
do el objeto para que fué destinada 
por el artículo 38 de la. ley de la ma
teria: 7°, el 3 por ciento del total de los 
bienes de los que mueren dejando he
rederos colatera!es: 8°; el 20 por ciento 
del total de· los bienes de los que 
mueren dejando herederos extraños; 
y 9°, los bienes líquidos de los que 
mueren abintestato y no dejan herede-

ros en grado en que por las leyes deben 
su cederles. 

§ único. Los individuos que estén 
comprendidos en más de nn caso de los 
designados en este artículo, solo abona
rán el impuesto mayor que les correspon
da quedando libres del pago de toda 
contribución aquellos iudhiduos que 
hayan dado la- libertad á sus e:::cla,os 
desde el día 1° de icbrero último 
hasta la &'loción ele esta ley. 

Art.. 6° Para la recaudación de es
tos impuestos y otros actos que se di
rán. se or!!!lnizarán Junt.as superiores 
en ·1os cantout>s capitales de provincia, 
compuesta del Gobernador, que será 
su Presidente, del Vicario ó Cura pá
rroco más antiguo, del Procurador 
municipal y de dos vecinos nombrados 
por el Poder Ejecutivo; y Jnntas sn
balk:rna.s en la.s cabeceras de los dem{IS 
cantones, compuestas del Jefe político 
que será ,m presidente, del cura párro
co, del Procurador municipal y dos 
vecinos nombrados por la Junta supe
rior. 

§ único. Cada una ele las Juntas 
nombrará un Tesorero que tenga las 
cualidades de Senador, honradez y pro
bidad, y que dé una fianza suficiente 
á juicio de la corporación qnc le elige, 
para que sea el depositario de los fon
dos designados en esta ley, que de 
nin!?'Ún modo entrarán á las cajas na
cioñales percibiendo el de la capital de 
la República el 4 por 100 de la re
caudación y los ele los demás puntos el 
tO por 100. 

.A.rt. 7° Todos los demás destinos que 
se establecen para el cumplimiento de 
esta ley, se reputan cargas concejiles 
por tiempo dctern1inado. 

Art. 8° Publicada que sea esta ley, 
se establecerán las J un.tas á que se re
fiere el artículo 6° é inmedintamente 
procederán á formar un censo ele todos 
los esclaYos resident{!S en la provincia, 
con expresión ele sus dueños, edad y va
lor. 

Art. go Para la fácil fornmción de es
te eeuso,los que fueron dueños de esclavos 
y éstos, que quedan en_ el -~oce de ~u 
libertad. tendrán la obhgaCion de pre
sentarsé ante la Junta respectiYa dentro 
del término perentorio de cuatro meses 
corridos desde la publicación de P~ta ley 
en su respectivo vecindario, acompañando 
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los prime.ros los títulos que j~tifiqueu 
su anterior propiedad, 

Art. 10: Las jüntas se reunirán cada 
tt1es meses á pasar un tanteo de los 
fondos ingre&1dos y examinm· las cuen
tas de los respectivos t-esoreros, cuyos 
resu!l;aclos cominicarán las Juntas subal
ternas á la superior, y ésta al Poder Eje
cutivo. 

.A.rt.. 11. Hecho el censo _ele cada pro . 
vincia se remitirá copia ,le él al Poder 
~jecutivo para que se forme y publique 
el general que eomprenda. todos los es
clavos existentes en la República. y que 
quedan favorecidos por esta lev. á fin 
de que, llegando á noticia de tÓCÍas las 
autoridades, no tenga logar la doble in
demnización por un mismo esclavo en 
dos ó mas lugares cliforentes. 

Art. 12. En las reuniones de las Jnn
~. conforme al arlfoolo 10, se distribui
rán los fondos existentes entre los acree
dores, á prorata. 

Art. 13. Los fraudes ele cualquier es
pecie que se cometan en el manejo del 
fondo de indemnización destinado por el 
artículo 5° se casti!?3l'án con el reintc,,,uro 
de la cantidad defraudada. desde uno 
hasta diez años de presidio é iuhabilitación 
perpetua para obtener cargo alguno pú
blico: estas penas se aplicarán simultá
neamente. 

Art. 14. La contribución y fondos á 
que se refiere el artículo 5° no t>?drán 
ser destinados por ninguna antondad ni 
corporación á un bjeto distinto,cnalquie
ra qne sea la porción que se pretenda dis
traer y el fin que se le quiera dar. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo re!?la
mentará esta ley y _dispondrá lo coñve
nient~, á fin de que sea ejecutada y que 
no ha.ya, fraude ó abuso alguno, llenando 
los vacíos que en la práctica se observen; 
y dará cuenta anualmente al Congreso 
de las cantidades recaudadas. sn inver
sión, nombre de los acrecdÓres, cuales 
han sido satisfechos y lo que se adeude 
por virtud ele la abolición ele la esclmitud 
en Venezuela. 

Art. 16. Se derogan la ley de 2S de 
abril ele 1848 sobre manumisión y el de
crct-0 de 15 de mayo de lS.52 que destina 
el 10 por ciento al pago ele lo que las 
rentas nacionales adeudan á las provin
ciales. 

Dado en Caracas á 23 de marzo de 1854, 
año 25 de la ley y 4t de la. Independen
cia-El Presidente del Senado, Rafael 

llend~uez.-Ei l;tesidc.úte de ·ul Oámar11, · 
de Representantes, J. A, Fer;1aml~z;-El 
Secretario del Senado: J, A: Pelez,
El Sec1~etnfio de la Cámara de Represen -
t-:mt-es; J: Padilla, 

datacs.s, marzo 24 de 1854, año 25 de 
la Lei y 44 de la- Independencia.-EjD-' 
cút-ese.---=J. G. Mo11agas.-Por S. E·-El 
Secret,ario de Estado en los Despachos 
del Interior, Just.icia y R{:bciones Ext-e
riores, Simón Planas. 

869 a 

DECRETO lle 30 ele marzo de 1S5i, que ·re
glame11la la ley ·11,ímero 869. 

(Derogado por el número 869 b.) 
JOSE GREGORIO MONAGAS. Pre

sidente ele la. República de V encznéla, con 
el objeto de reglament!lr la ley de 24 de 
los corrientes sohre abolición de la escla
vitud de Venezuela, decreto: 

SE-CCIÓN PRnIERA 

De las J1111tas ·y ele los recú11110s 

§ 1° de las Jnutas 

. A.rt. 1° Las Juntas d(? que habla la ley 
que se rc!?lamenta se denominar-án ·'Juntas 
de abolición.o 

Arl. 2~ Los dos vecinos que constitu
yen parte ele las Juntas:Superiores y subal
ternas. durarán en sus funciones hasta 
el 1 ° 'ele enero de cada año, sín perjuicio 
de que puedan ser remo,idos á juicio de 
los elc.;tores, y sin que puedan separarse 
de sus puestos hasta- no ser reemplazados, 
si por algún accidente no se hubiere he
cho oportunamente el nombramicntt> de 
los que deban reemplazarlos. 

§ Los Secretarios ele los Gobernadores 
lo serán de las .Juntas superiores, y los de 
los Consejos Municipales de las Junt.as 
su baltcrnas respccti vas. 

_.\rt. 3q L:is Juntas superiores y su
balternas tcndn'ín cuela- una cliez -pesos 
mensuales para gastos ele escritorio, los 
que salclr6.n lle los fondos recaudados. 

Art-. 4° Los presidentes de dichas 
Juntas ejercerá.ir la, atribución clel artícu
lo 72 de la ley· orgánica de provincias, 
respecto de los demás miembros, en los 
casos que él expresa. 

Art. 5° Las Juntas se reunirán en los 
periodos que detenninan los artículos 10 
y 12 de la ley; diariamente por lo mé
nos dos horas durante los cuatro meses 
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